
 
 

INFORME SECRETARIAL. Ingresa al despacho en la fecha para reprogramar 

diligencia después de levantados los términos judiciales. 

 

 
Villavicencio, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 
Demanda: Ordinario Laboral 

Radicado:               50001 31 05 003 2016 01096 00 

Demandante: CÉSAR ARIZA 

Demandado: PLANTACIONES UNIPALMA DE LOS LLANOS S.A. 

 
Mediante auto de 14 de julio de 2020, el despacho señaló fecha y hora para continuar con la 

audiencia de trámite y juzgamiento prevista en el art. 80 del C.P.T. y S.S., la cual se realizaría 

de forma virtual; empero, en la oportunidad indicada no fue posible su realización en 

atención a fallas en el fluido eléctrico. 

 
En consecuencia, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 2:00 p.m. del día martes 25 de agosto de 2020 

para continuar con el trámite correspondiente, según lo precisado en proveído anterior 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
WILSON JAVIER MOLINA GUTIÉRREZ 

Juez 
 
 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
VILLAVICENCIO 27 de julio de 2020 

 

NOTIFICADO POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE 

ESTA MISMA FECHA 

 
 

MARÍA ESPERANZA TORRES ALFÉREZ 

SECRETARIA 


